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SALTA, 26 de febrero de 2024

Expediente No 2.555/23

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 2461-2023
em¡t¡da ad referéndum del consejo superior, mediante la cual se pronuncia en contra del

Decreto de Necesidad y Urgencia No 70/2023 del Poder Ejecutivo Nacional (PEN), y;

CONSIDERANDO:

Que el citado acto adm¡n¡strativo se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

Que se pone en peligro la educaciÓn super¡or al establecer la prórroga de presupuestos

educativos desactualizados que sign¡f¡can un gravísimo ajuste sobre las cuentas de las

Universidades impidiendo cumpl¡r con su función esencial para con la comunidad.

Oue corresponde convalidar la Resolución citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Sesión Ordinaria del 22 de febrero de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Convalidar la Resolución Rectoral N' 2461-2023, de fecha 28 de diciembre
de 2023, que como ANEXO forma parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ART|CULO 2'.- Dar a la presente la más amplia difusiÓn. Cumplido, resérvese en la Secretaría
del Consejo Superior. Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Un¡versidad.
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"1983-2023 - 40 años de democrac¡a en Argentlna

SALTA, 2 I DiC 2023

Expte. N'2.555/23

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 01o / 2024

UniYersidad Nacional de Salta
Rectorado

Q§T

VISTO el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia No 70/2023 del Poder
Ejecutivo Nacional (PEN) y la nota presentada por la AsociaciÓn de Docentes e lnvestigadores de
la Universidad Nacional de Salta (ADIUNSa), solicitando que el Conselo Superior se expida al
respecto yi

CONSIDERANDO

QUE el Consejo Superior de la Un¡versidad Nacronal de Salta expresa su
profunda preocupac¡ón por el dictado del Decreto de Neces¡dad y Urgencia N" 70/2023, pues no
se ajusta a nuestra Constitución Nactonal e ¡mporta una grave afectación del pnncipio de divisiÓn

de poderes y nuestro régimen republicano de gobierno.

QUE el Sr. Presidente de la Nación ño debe arrogarse la suma dei poder público y

decretar de un plumazo la derogactón de innumerable cantidad de leyes del Congreso y la

modificación de otras tantas por una via excepcional, .eglada y de interpretación restrict¡va, que

inclusive es sancionada por una nulidad absoluta e insanable si no se sigue el esricto marco de su

exped¡ción.

OUE nuestra Const¡tución es clara y rigurosa en cuanto establece que el

Pres¡dente no podrá en ningún caso bajo penal de nulidad absoluta e insanable, emitir
disposiciones de carácter leg¡slativo y que sólo excepclonalmente podría hacerse si clrcunstancias
igualmente excepclonales hicieran imposible seguir los trámites previstos en la Constitución para

dictar leyes, algo que no se verifica en la pÉctica pues el Congreso ha sido convocado para

kabajar durante diciembre de este año y enero del año próximo

QUE la Corte Suprema ha establecido que un DNU no cumple con los estándares
constitucionales si 'no s€ aprecia impedimento alguno para conjurar esta situaclón a través de los

resortes y recursos usuales de que dispone el Estado frente a crisls económlcas de exclusivo
carácter sectorial, sin llegar a un remedio sólo autorzado para s¡tlEciones que ponen en peligro la

subsistenc¡a misma de la organ¡zación social" (Fallos: 323:'1934, considerando 9').

QUE en el prec¿dente "Verrocchi", la Corte resolvaó que para que el Presidente de
Ia Nación pueda ejercer legit¡mamente las excepclonales facultades legislahvas que en pnnclpio,
le son alenas, es necesaria la concurrenc¡a de alguna de estas dos circunstancia§ 1) que sea
imposible d¡ctar la ley mediante el kámite ordinario previsto por Ia Constitución, vale decir, que las

cámaras del Congreso no puedan reunirse por circunstancias de fuerza mayor que lo impidan,
como ocurriria en el caso de accjones bé¡icas o desastres ñaturales que rmpld eseñ su reunrón o el
traslado de los legisladores a la Capital Federal, 2) que la situación que .equiere solución
legistativa sea de una urgencia tal que deba ser solucionada inmediatamente, en un plazo
incompatible con el que demanda el trámite normal de las leyes (considerando 9").

QUE esta Universidad no puede permanecer alena al grave fracaso inst¡tucional y

atentado a la democrac¡a que representa que el Presidente decida atribuirse Ia función legislativa
e inclusive amenazar a los Poderes Ptlblicos que, en caso de negat¡va a su convalidación,
someterá a un pleb¡scito su iniciativa autoritaria, por fueta del marco constitucional.

QUE se pone en peligro la educación superior al establecer la prórroga de
presupuestos educativos desactualizados que importan un gravislmo aluste sobre las cuentas de
las Unive.sidades impidiendo cumplir con su función esenc¡al para con la comunldad
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"'J983-2023 - 40 años de democracia en Argenlroa

Universidad Nac¡onal de Salta
Rectorado

Expte. No 2 555/23

QUE la educación es un derecho humano universal y un bien social que debe ser
garantizado por el Estado. No 9s con menos inveG¡ón en educación o desjeraqu¡zando la ciencia
el camino que debe recorrer la Argentina para so¡ucionar sus problemas Se solucionan con más y
mejor educació¡ pública, con más inversión en desarrollo cient¡f¡co.

OUE los m¡embros del Consejo Super¡or acordaron y elaboraron el presente
documento reunidos en la 5' Sesión Extraordinaria del mencjonado Cuerpo.

Por ello, átento a to aconsejado por ta SECRETARIA DEL CONSEJO SUpERIOR,

RÉCTO8

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 01o / 2024

ICL

ARTiCULO 1o- Pronunciarse en contra del Decreto de Necesrdad y Urgencia N.7Ol2023 del
Poder Ejecut¡vo Nacional (PEN).

ARTICULO 2".- Sol¡citar al Congreso de la Nación y al Poder Judic¡al en su conjunto, a ejercer
adecuadamente e¡ @ntrol constituc¡onal sobre el Decreto de Necesidad y Urgencia No 702023.

ARTICULO 3".- Exhortar al Presideñte de la Nación a abandonar el camino de ta autocracia y et
autoritarismo y retomar la senda señalada por la Constitución Nacional.

ARTICULO 4o.- ¡nstar a nuestra comunidad univers¡taria y a la soc¡edad en general a defender la
continuidad del sistema universitario público en condiciones de adecuado financiamjento como
herramienta signific¿tiva para el desanollo del Pais y de ta mov¡lidad sociat ascendente, único
camino posible para provocar los cambios que nuestro pais requiere.

ARTICULO 5".- Publiquese en el Bo¡etin Oficial de la Univers¡dad y dese la más amplia difusión
Cumprido, sjga a la SECRETARIA DEL CONSEJO SUpERtOR a SUS y archivese
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EL RECTOR DE LA UNIVERSIOAO NACIONAL DE SALIA
ad-referéndum de¡ CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:
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